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En este documento se presenta el proyecto de Plan Operacional cuatrienal renovable del Sector de Radiocomunicaciones para 2027-2030, así como el informe sobre la implementación del Plan Operacional en 2025.
Este Plan se publica de conformidad con el número 160CA del Artículo 11A y el número 181A del Artículo 12 del Convenio de la UIT. 
Se invita al GAR a examinar el Plan y a proporcionar al Director el asesoramiento que estime oportuno.


1	Introducción
1.1	El Plan Estratégico de la UIT para 2024-2027, que figura en el Anexo 1 a la Resolución 71 (Rev. Bucarest 2022), es el instrumento que establece las dos metas y las cinco prioridades temáticas de la Unión y del Sector de Radiocomunicaciones para este periodo.
La misión del UIT-R se enmarca en los objetivos globales de la UIT, definidos en el Artículo 1 de la Constitución de la UIT, y es la siguiente: 
«Entre otras cosas, garantizar, en consonancia con la aplicación de los Artículos 1 y 12 de la Constitución, la utilización racional, equitativa, eficaz y económica del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los servicios de radiocomunicaciones, incluidos los que utilizan órbitas de satélites, así como la de realizar estudios y adoptar recomendaciones sobre las radiocomunicaciones.»
1.2	El Sector de Radiocomunicaciones se compromete asimismo a impulsar y desarrollar sus 12 productos, a saber:
R1	Tramitación de las notificaciones espaciales
R2	Tramitación de las notificaciones terrenales
R3	Resultados de la CMR (Actas Finales y Reglamento de Radiocomunicaciones)
R4	Resultados de la RPC (Informe de la RPC)
R5	Resultados de la RRB (Reglas de Procedimiento y Decisiones)
R6	Software (no relacionado con la tramitación de notificaciones, por ejemplo, el software del cuadro de atribución de frecuencias del Artículo 5 del RR, el motor de búsqueda de la herramienta de navegación del Reglamento de Radiocomunicaciones, etc.)
R7	Publicaciones del UIT-R (no dependientes de las Comisiones de Estudio del UIT-R, por ejemplo, Manual Marítimo, Lista IV, Lista V)
R8	Resultados de las Comisiones de Estudio del UIT-R (Recomendaciones, Informes y Manuales del UIT-R)
R9	Resultados de la AR (por ejemplo, Resoluciones UIT-R)
R10	Resultados del GAR (Asesoramiento al Director de la BR, contribuciones a la AR)
R11	Asistencia técnica (por ejemplo, PRIDA, apoyo de la BR a iniciativas regionales)
R12	Seminarios del UIT-R (por ejemplo, SMR, SRR)
1.3	En el marco de la consecución de la misión y los productos indicados, se han de tener en cuenta los siguientes factores:
–	Nuestros miembros entienden claramente y comparten la misión y los productos del UIT-R.
–	Se dispone del nivel de recursos necesario para obtener dichos productos, y este se controla de manera económica y eficiente.
–	Se siguen mejorando los métodos de trabajo y las actividades del Sector por medio de una cooperación y de las sinergias entre los miembros y la Oficina de Radiocomunicaciones.
1.4	El programa del Sector UIT-R para el periodo 2027-2030 será muy exigente. Además del trabajo habitual de las Comisiones de Estudio del UIT-R, los preparativos de la CMR-27, que ya han comenzado, proseguirán hasta la RPC27-2 de 2027 y concluirán con el inicio de la AR-27 y la CMR-27. El nuevo ciclo de actividades de las Comisiones de Estudio del UIT-R empezará en 2028. 
Las cuestiones más importantes y difíciles durante el periodo 2027-2030 serán las siguientes:
–	Garantizar que las reuniones del UIT-R se lleven a cabo efectiva y eficazmente gracias a una importante labor preparatoria y de organización. 
–	Garantizar la continuidad de las actividades para las reuniones y eventos del UIT-R durante la construcción del nuevo edificio de la Sede de la UIT en Ginebra.
–	Seguir prestando asistencia a las Comisiones de Estudio del UIT-R en la labor que realizan conforme a sus planes de trabajo, centrándose en los asuntos determinados por la CMR-23 y la CMR-27.
–	La Oficina organizará también los estudios preparatorios para la CMR-27, participará en las actividades preparatorias pertinentes y necesarias para la celebración de la CMR-27.
–	En el marco de los preparativos de la CMR-27, procurar y, si es posible, aumentar la participación de la Oficina en las actividades preparatorias de las organizaciones regionales.
–	Efectuar la coordinación interna y con el país anfitrión para garantizar la adecuada y oportuna preparación y ejecución de la AR-27, la CMR-27 y la RPC31-2.
–	Como resultado de la CMR-27, la Oficina supervisará la preparación y publicación de las Actas Finales de la CMR-27 y del Reglamento de Radiocomunicaciones actualizado (Edición de 2028). 
–	Acabar de aplicar las decisiones de la CMR-23, haciendo especial hincapié en los cambios de los procedimientos reglamentarios y de software. 
–	Aplicar de manera oportuna las decisiones de la CMR-27, habida cuenta del creciente volumen y complejidad de los sistemas de satélites y de la cantidad limitada de personal dedicado a modificar el software y las aplicaciones.
–	Cumplir los plazos reglamentarios definidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones para la tramitación de notificaciones de redes de satélites a pesar de las limitaciones presupuestarias, que impiden cubrir los puestos, actualmente vacantes. necesarios para esa tramitación.
–	Continuar tramitando notificaciones para los servicios terrenales con arreglo a distintos procedimientos reglamentarios, según lo previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en los Acuerdos Regionales aplicables. 
–	Mejorar el nivel de asistencia y apoyo a las administraciones y a los clientes de la BR, aprovechando los conocimientos altamente especializados de los funcionarios de la Oficina.
–	Divulgar los conocimientos técnicos y la experiencia de la Oficina en el campo de la gestión de frecuencias, especialmente en relación con el procedimiento de inscripción de asignaciones de frecuencias, por medio de seminarios, cursillos y reuniones de información, incluidos los Seminarios Mundiales de Radiocomunicaciones y los Seminarios Regionales de Radiocomunicaciones. 
–	Seguir desarrollando, mejorando y manteniendo programas informáticos para el análisis normativo y técnico, así como los sistemas de apoyo de la BR, con el fin de alcanzar un alto nivel de eficiencia, fiabilidad, facilidad de utilización y satisfacción para los usuarios de la BR y las administraciones.
1.5	Estructura del Plan Operacional
El Plan Operacional de la Unión, desglosado por prioridades temáticas se presenta al Consejo. Los Planes Operacionales de los Sectores se presentan como anexos al Plan Operacional de la Unión.
El Plan Operacional del UIT-R para 2027-2030 tiene una estructura basada en resultados y facilita información relacionada con los productos del UIT-R, así como los resultados previstos, los indicadores fundamentales de rendimiento y los factores de riesgo. Para cada uno de los productos se facilita la siguiente información (sección 2):
–	La descripción del producto y de las principales cuestiones coyunturales/políticas relacionadas con el producto.
–	El Informe de rendimiento para el año 2025, incluida la comparación entre los resultados previstos y obtenidos, así como los indicadores fundamentales de rendimiento (IFR).
–	La declaración pormenorizada de los resultados previstos y los IFR para el año 2027, así como indicaciones para la medición, cuando proceda.
–	La asignación de recursos humanos para el periodo 2027-2030.
También se presenta una evaluación de riesgos para cada uno de los productos de la BR (sección 3). 
2	Productos del UIT-R
2.1	Tramitación de notificaciones espaciales
Descripción
De conformidad con los números 172 y 173 del Convenio, la Oficina de Radiocomunicaciones inscribe y registra las asignaciones de frecuencias a los sistemas espaciales con arreglo a las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (en particular, los Artículos 9, 11, 13, 14, 15, 21 y 22, los Apéndices 4, 5, 7, 8, 30, 30A, 30B, y las Resoluciones 4, 8, 32, 35, 40, 49, 55, 85, 552, 553, 609, 761, 769 y 770 del Reglamento de Radiocomunicaciones), y mantiene actualizado el Registro Internacional de Frecuencias. La Oficina también colabora en la resolución de casos de interferencia perjudicial a petición de una o varias de las administraciones interesadas. 
En su 100.ª reunión, celebrada en noviembre de 2025, la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones observó «la lentitud con la que se estaba avanzando en la reducción de los retrasos acumulados, que seguían superando el plazo reglamentario de cuatro meses previsto en el número 9.38 del Reglamento de Radiocomunicaciones. La Junta expresó su preocupación por el hecho de que la actual situación presupuestaria de la UIT pudiera conllevar una falta de recursos adecuados para tramitar las notificaciones de redes de satélites y destacó la necesidad de que la Oficina recibiera una financiación acorde con el ejercicio de sus funciones en virtud del Reglamento de Radiocomunicaciones».


Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	API
Notificaciones de información
para publicación anticipada
(API) nueva o modificada:
400.
Plazo de tramitación previsto
de API (meses): ≤ Plazo del
número 9.2B, es decir,
2 meses.
	Notificaciones API: 456
Plazo medio de tramitación: 2,6 meses
	Plazo de tramitación de API ≤ 2 meses (plazo del número 9.2B)
	BR IFIC (Servicios Espaciales)

	CR
Solicitudes de coordinación
(CR) nuevas o modificadas:
250.
Plazo de tramitación previsto
de CR (meses):
≤ Plazo de tramitación del
número 9.38, es decir,
4 meses.
	Notificaciones CR: 206
Plazo medio de tramitación: 14,8 meses
	Plazo de tramitación de CR ≤ 4 meses (plazo del número 9.38)
	BR IFIC (Servicios Espaciales)

	Notificación
Notificaciones en virtud del
Artículo 11 para estaciones
espaciales (S/S): 200 y
estaciones terrenas (E/S): 200.
Plazo de tramitación previsto
para la Parte I-S (meses):
≤ Plazo del número 11.28, es
decir, 2 meses.
Plazo de tramitación medio
previsto de notificaciones para
las Partes II-S y III-S (meses):
12 (S/S), 6 (E/S).
	Notificaciones del Artículo 11 para estaciones espaciales (S/S): 254 y estaciones terrenas (E/S): 317.
Plazo medio de tramitación:
Publicación en la Parte I‑S:
2,7 meses para las estaciones espaciales; 1,7 meses para las estaciones terrenas.
Publicación en las Partes II-S y III-S:
6,9 meses para las estaciones espaciales; 6,8 meses para las estaciones terrenas.
	Plazo medio de tramitación para la Parte I-S
≤ 2 meses (plazo del número 11.28)
Plazo de tramitación para las Partes II-S y III-S
≤ 12 meses (S/S),
6 meses (E/S) a partir de la fecha de publicación de la Parte I-S
	BR IFIC (Servicios Espaciales)

	Artículo 4 del AP30/30A
Nuevas notificaciones de la
Parte A del Artículo 4: 15.
Nuevas notificaciones de la
Parte B del Artículo 4: 5.
Plazo de tramitación previsto
de la Partes A o B del
Artículo 4 (meses): 6.
	Notificaciones de la Parte A: 16
Notificaciones de la Parte B: 6
Plazo medio de tramitación:
Parte A del Artículo 4:
5,3 meses
Parte B del Artículo 4:
5,4 meses
	Plazo de tramitación de la Parte A del Artículo 4 ≤ 6 meses
Plazo de tramitación de la Parte B del Artículo 4 ≤ 6 meses
	BR IFIC (Servicios Espaciales)

	Artículo 5 del AP30/30A
Nuevas notificaciones del
Artículo 5: 5.
Plazo de tramitación previsto
del Artículo 5 (meses): 6
	Notificaciones del Artículo 5: 6
Plazo medio de tramitación:
5,5 meses
	Plazo de tramitación del Artículo 5 ≤ 6 meses
	BR IFIC (Servicios Espaciales)




	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Artículos 6 y 7 del AP30B
Nuevas notificaciones de la
Parte A del Artículo 6: 20.
Nuevas notificaciones de la
Parte B del Artículo 6: 15.
Nuevas notificaciones del
Artículo 7: 2 a 7.
Plazo de tramitación previsto
de los Artículos 6 (Partes A
o B) y 7 (meses): 6.
	Notificaciones de la Parte A: 20.
Notificaciones de la Parte B: 4.
Notificaciones del Artículo 7: 0.
Plazo medio de tramitación:
Parte A del
Artículo 6:
5,8 meses.
Parte B del
Artículo 6:
6,3 meses.
Artículo 7: Ninguna notificación.
	Plazo de tramitación de los Artículos 6 (Partes A o B) y 7 ≤ 6 meses.
	BR IFIC (Servicios Espaciales)

	Artículo 8 del AP30B
Nuevas notificaciones del
Artículo 8: 15.
Plazo de tramitación previsto
del Artículo 8 (meses): 6.
	Notificaciones del Artículo 8: 3
Plazo medio de tramitación:
6,3 meses.
	Plazo de tramitación del Artículo 8 
≤ 6 meses.
	BR IFIC (Servicios Espaciales)

	Asistencia
Número de solicitudes de asistencia reglamentaria/técnica con arreglo a los Artículos 9 y 11, 20 (S/S) y 50 (E/S). 
Número de solicitudes de
asistencia
reglamentaria/técnica con
arreglo al AP30/30A/30B: 20.
	Solicitudes relativas a estaciones espaciales con arreglo a los Artículos 9 y 11: 42
Solicitudes relativas a estaciones terrenas: 134.
Ninguna solicitud con arreglo al AP30/30A/30B.
Casos pendientes a finales de 2025:
15 solicitudes relativas a estaciones espaciales con arreglo a los Artículos 9 y 11.
25 solicitudes relativas a estaciones terrenas.
1 solicitud con arreglo al AP30/30A/30B (solicitudes pendientes por problemas de comunicación con ciertas administraciones).
	Prestar asistencia rápidamente con arreglo a las diversas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y tramitar las solicitudes oportunamente.
	BR IFIC (Servicios Espaciales)

	
	
	
	





Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	API
Previsión de notificaciones de información para publicación anticipada (API): 450
Plazo de tramitación previsto de API: ≤ plazo del número 9.2B, es decir, 2 meses.
	Plazo de tramitación de API ≤ 2 meses (plazo del número 9.2B).

	CR
Previsión de solicitudes de coordinación (CR): 200
Plazo de tramitación previsto de CR (meses):
≤ plazo del número 9.38, es decir 4 meses.
	Plazo de tramitación de CR ≤ 4 meses (plazo del número 9.38).

	Notificación
Previsión de notificaciones en virtud del Artículo 11 para estaciones espaciales (S/S): 250 y estaciones terrenas (E/S): 300.
Plazo de tramitación previsto para la Parte I-S (meses):
≤ plazo del número 11.28, es decir, 2 meses.
Plazo de tramitación medio previsto de notificaciones para las Partes II-S y III-S (meses): 12 (S/S), 6 (E/S).
	Plazo de tramitación para la Parte I-S 
≤ 2 meses (plazo del número 11.28).
Plazo de tramitación para las Partes II-S y III-S 
≤ 12 meses (S/S), 6 meses (E/S) a partir de la fecha de publicación de la Parte I-S.

	Artículo 4 del AP30/30A
Previsión de redes de la Parte A del Artículo 4: 15
Plazo de tramitación previsto de la Parte A del Artículo 4 (meses): 6.
Previsión de redes de la Parte B del Artículo 4: 10
Plazo de tramitación previsto de la Parte B del Artículo 4 (meses): 6.
	Plazo de tramitación de la Parte A del Artículo 4 ≤ 6 meses. 
Plazo de tramitación de la Parte B del Artículo 4 ≤ 6 meses. 

	Artículo 5 del AP30/30A
Previsión de redes del Artículo 5: 10
Plazo de tramitación previsto del Artículo 5 
(meses): 6
	Plazo de tramitación del Artículo 5 
≤ 6 meses. 

	Artículos 6 y 7 del AP30B
Previsión de notificaciones de la Parte A del
Artículo 6: 20. 
Previsión de notificaciones de la Parte B del
Artículo 6: 10.
Previsión de notificaciones del Artículo 7: 2 a 7
Plazo de tramitación previsto de los Artículos 6 (Partes A o B) y 7 (meses): 6.
	Plazo de tramitación de los Artículos 6 (Partes A o B) y 7 ≤ 6 meses. 

	Artículo 8 del AP30B
Previsión de notificaciones del Artículo 8: 10
Plazo de tramitación previsto del Artículo
8 (meses): 6.
	Plazo de tramitación del Artículo 8 
≤ 6 meses. 

	Asistencia
Previsión de solicitudes de asistencia reglamentaria/técnica con arreglo a los Artículos 9 y 11: 50 (S/S) y 300 (E/S). 
Previsión de solicitudes de asistencia reglamentaria/técnica con arreglo al AP30/30A/30B: 10 casos formales.
	Prestar asistencia rápidamente con arreglo a las diversas disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y tramitar las solicitudes oportunamente.


Asignación de recursos humanos para 2027-2030 [footnoteRef:1] [1: 	Los cuadros correspondientes a la asignación de recursos humanos para el periodo 2027-2029 se basan en los datos de un estudio temporal, normalizados a 220 días laborables, de acuerdo con la metodología aplicada en anteriores Planes Operacionales. Por consiguiente, no se refleja el nivel de esfuerzo (LoE) por encima de ese umbral para esos tres años. Las proyecciones para 2030 se derivan de la nueva metodología para el Plan Operacional y, por ende, arroja niveles de implicación más realistas que no se han sometido a la misma normalización. ] 

Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	1,2
	1,2
	1,2
	1,2

	D1
	7,6
	7,8
	7,8
	7,1

	D2
	1,1
	0,6
	0,6
	1,2

	P5
	35,5
	34,4
	34,4
	31,4

	P4
	167,6
	177,5
	179,1
	133,9

	P3
	79,2
	82,3
	83,2
	71,0

	P2
	56,8
	57,8
	58,2
	43,2

	P1
	5,5
	5,5
	5,5
	5,5

	G7
	2,1
	2,1
	2,1
	2,1

	G6
	78,7
	79,4
	79,4
	71,8

	G5
	96,0
	96,0
	96,0
	90,4

	G4
	18,0
	18,0
	18,0
	17,5

	TOTAL
	549,2
	562,6
	565,5
	476,2





2.2	Tramitación de notificaciones terrenales
Descripción
De conformidad con los números 172 y 173 del Convenio, la Oficina de Radiocomunicaciones inscribe y registra las asignaciones de frecuencias a los sistemas terrenales con arreglo a las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, y mantiene actualizado el Registro Internacional de Frecuencias. La Oficina también revisa las inscripciones contenidas en el Registro. Asimismo, colabora en la resolución de casos de interferencia perjudicial a petición de una o varias de las administraciones interesada.
Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Tramitación de
50 100 notificaciones con arreglo al Artículo 11 del RR.
	59 785 notificaciones tramitadas.
	Tramitar cada notificación dentro del plazo establecido, de conformidad con los procedimientos aplicables.
	Plenamente logrado

	Tramitación de todas las
notificaciones pertinentes
relativas a los
procedimientos de
modificación de Planes, a saber:
	– AP25: 12
	– AP26: 12
	– ST61: 36
	– GE75: 72
	– RJ81: 0
	– RJ88:0
	– GE84: 2040
	– GE85: 12
	– GE89: 36
	– GE06D: 1080
	– GE06L: 60
	Tramitadas:
	– AP25: 0
	– AP26: 0
	– ST61: 0
	– GE75: 6
	– RJ81: 0
	– RJ88: 0
	– GE84: 9285
	– GE85:0
	– GE89: 0
	– GE06D: 16954
	– GE06L: 9565
	Tramitar cada notificación con arreglo al procedimiento de modificación de Planes pertinente dentro de los plazos reglamentarios.
	Plenamente logrado

	Tramitación de
15 000 notificaciones
relativas al servicio de
radiodifusión en las bandas
de ondas decamétricas.
	Se tramitaron 23 344 notificaciones.
	Tramitar oportunamente las notificaciones de las administraciones y publicarlas en los horarios de radiodifusión en ondas decamétricas (HFBC) dentro de los plazos especificados en el RR
	Plenamente logrado

	Tramitación de 12 solicitudes de coordinación con arreglo al número 9.21 del RR relacionadas con los servicios de radiocomunicaciones terrenales
	 622 solicitudes de coordinación tramitadas
	Tramitación de cada solicitud de coordinación dentro de los plazos establecidos
	Plenamente logrado

	Aplicación de otros
procedimientos
reglamentarios, incluida la
asistencia para la
aplicación de dichos
procedimientos
reglamentarios, a saber: 
	– aproximadamente 7 solicitudes de diversos tipos de asistencia en virtud del Artículo 13 del RR;
	– aproximadamente 1 000 informes sobre interferencias perjudiciales o infracciones;
	– aproximadamente 28 000 informes de comprobación técnica en respuesta a los programas ordinarios y especiales de comprobación técnica en las bandas de ondas decamétricas;
	– aproximadamente 600 en respuesta a la Resolución 205.
	4 solicitudes de asistencia de conformidad con el Artículo 13 tramitadas
1 140 informes sobre interferencia perjudicial tramitados
33 407 informes de comprobación técnica en las bandas de ondas decamétricas tramitados 
1 114 informes en respuesta a la Resolución 205 tramitados
	Todas las peticiones de asistencia tramitadas oportunamente. Adopción sin retraso alguno de las correspondientes medidas de seguimiento.
	Plenamente logrado

	Aplicación de procedimientos administrativos, a saber:
	– tramitación de unos 40 casos de asistencia, incluidas 10 solicitudes relativas a la atribución de series de distintivos de llamada, números de llamada selectiva y cifras de identificación marítima (MID), así como Recomendaciones del UIT-R y el UIT-T;
	– aproximadamente 1 solicitud con arreglo a los Artículos 47 y 48;
	– aproximadamente 10 casos con arreglo a la Resolución 647;
	– aproximadamente 2 casos con arreglo al Artículo 25;
Tramitación de 2 000 notificaciones con arreglo al Artículo 20 del RR.
	14 casos de asistencia, incluidas 11 solicitudes relativas a la atribución de recursos de numeración
	– 0 solicitudes con arreglo a los Artículos 47 y 48;
	– 0 casos con arreglo a la Resolución 647;
	– 0 casos con arreglo al Artículo 25.
Tramitación de 1 918 notificaciones con arreglo al Artículo 20 del RR
	Tramitación de todas las solicitudes oportunamente.
Facilitar sin demora todos los datos pertinentes a todas las administraciones, en particular mediante la disponibilidad ininterrumpida en línea del banco de datos de estaciones de barco a través de MARS.
Tramitar cada notificación de conformidad con los procedimientos aplicables y publicar la información en MARS y en las Publicaciones de Servicio de la UIT correspondientes.
	 Plenamente logrado
Plenamente logrado






Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	[bookmark: lt_pId447]Tramitación de 65 000 notificaciones con arreglo al Artículo 11 del RR.
	[bookmark: lt_pId448]Tramitar cada notificación dentro del plazo establecido, de conformidad con los procedimientos aplicables. Plazo medio de tramitación: 2 meses

	Tramitación de las notificaciones pertinentes relativas a los procedimientos de modificación de Planes, a saber:
	– AP25: 2
	– AP26: 2
	– ST61: 2
	– GE75: 10
	– RJ81: 0
	– RJ88: 0
	– GE84: 8 000
	– GE85: 2
	– GE89: 2
	– GE06D: 20 000
	– GE06L: 6 000
	[bookmark: lt_pId462]Tramitar cada notificación con arreglo al procedimiento de modificación de Planes pertinente dentro de los plazos establecidos.

	[bookmark: lt_pId463]Tramitación de 26 000 notificaciones relativas al servicio de radiodifusión en las bandas de ondas decamétricas.
	Tramitar oportunamente las notificaciones de las administraciones y publicarlas en los horarios de radiodifusión en ondas decamétricas (HFBC) dentro de los plazos especificados en el RR.

	Tramitación de 200 solicitudes de coordinación con arreglo al número 9.21 del RR relacionadas con los servicios de radiocomunicaciones terrenales.
	[bookmark: lt_pId466]Tramitación de cada solicitud de coordinación dentro de los plazos establecidos.


	Aplicación de otros procedimientos reglamentarios, incluida la asistencia para la aplicación de dichos procedimientos reglamentarios, a saber:
–	aproximadamente 10 solicitudes de diversos tipos de asistencia en virtud del Artículo 13 del RR;
–	aproximadamente 1 000 informes sobre interferencias perjudiciales o infracciones;
–	aproximadamente 20 000 informes de comprobación técnica en respuesta a los programas ordinarios y especiales de comprobación técnica en las bandas de ondas decamétricas;
–	aproximadamente 700 informes en respuesta a la Resolución 205.
	Todas las peticiones de asistencia tramitadas oportunamente. Adopción sin retraso alguno de las correspondientes medidas de seguimiento.

	Aplicación de procedimientos administrativos y operacionales, a saber:
–	tramitación de unos 50 casos de asistencia, incluidas 10 solicitudes relativas a la atribución de distintivos de llamada, números de llamada selectiva y cifras de identificación marítima (MID), así como Recomendaciones del UIT-R y el UIT-T; 
–	aproximadamente 2 solicitudes con arreglo a los Artículos 47 y 48;
–	aproximadamente 3 casos con arreglo a la Resolución 647;
–	aproximadamente 2 000 notificaciones con arreglo al Artículo 20;
–	aproximadamente 2 casos con arreglo al Artículo 25.
	[bookmark: lt_pId485]Tramitación de todas las solicitudes oportunamente.
Facilitar sin demora todos los datos pertinentes a todas las administraciones, en particular mediante la disponibilidad ininterrumpida en línea del banco de datos de estaciones de barco, a través de MARS.


Asignación de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	1,2
	1,2
	1,2
	1,2

	D1
	4,4
	4,9
	5,6
	5,6

	D2
	1,1
	0,6
	0,6
	1,2

	P5
	18,7
	28,1
	28,1
	18,2

	P4
	115,2
	125,5
	125,5
	95,5

	P3
	58,3
	73,9
	73,9
	28,9

	P2
	22,2
	23,0
	23,0
	23,0

	P1
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	G7
	2,1
	2,1
	2,1
	2,1

	G6
	39,3
	41,9
	41,9
	39,1

	G5
	18,0
	18,0
	18,0
	18,0

	G4
	2,4
	2,4
	2,4
	2,4

	TOTAL
	282,8
	321,7
	322,4
	235,1





2.3	Resultados de la CMR (Actas Finales y Reglamento de Radiocomunicaciones)
Descripción
Las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMR) se celebran, en principio, cada cuatro años. La función de la CMR es examinar y, en su caso, revisar el Reglamento de Radiocomunicaciones, un tratado internacional que rige la utilización del espectro de frecuencias radioeléctricas y de las órbitas de los satélites. La BR se encarga globalmente de planificar la CMR y de prestarle apoyo, entre otras cosas, mediante la tramitación de la documentación y facilitando servicios de secretaría a la Plenaria y a las Comisiones.
El ámbito general del orden del día de las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones se establece con entre cuatro y seis años de antelación, y el orden del día definitivo lo define el Consejo dos años antes de la Conferencia, con el acuerdo de los Estados Miembros.
La última CMR se celebró en 2023 y se prevé celebrar la próxima en 2027.
Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Acuerdo del Consejo sobre el orden del día de la CMR‑27 y aprobación posterior por la mayoría de los Estados Miembros de la UIT.
	Aprobación del orden del día por los Estados Miembros de la UIT en la Resolución 1422 (C24) del Consejo u acuerdo de la mayoría de Estados Miembros de la UIT en la CL‑24/38 (junio de 2024) y la CL-24/49 (septiembre de 2024). 
	Confirmación del orden del día de la CMR-27 más de 3 años antes de la Conferencia.
	Cumplimiento de las disposiciones pertinentes del Convenio de la UIT, en particular el número 118 del Convenio.

	Acuerdo del Consejo sobre las fechas y el lugar de celebración de la AR-27 y la CMR-27 y aprobación posterior por la mayoría de los Estados Miembros de la UIT.
	A raíz de lo decidido por el C-25, la UIT realizó una consulta con los Estados Miembros en la CL‑25/40 (agosto de 2025) y la CL-25/45 (octubre de 2025).
	Confirmación de las fechas y el lugar exactos 2 años antes de los eventos.
	Cumplimiento del número 42 del Convenio de la UIT. Confirmación de la fecha exacta para poder iniciar los preparativos y la coordinación con el país anfitrión.

	Puesta en marcha del sitio web de la CMR-27.
	Tras la consulta con los Estados Miembros de la UIT sobre las fechas y el lugar de celebración de la Conferencia se publicó el sitio web.
	Sitio web disponible 2 años antes de la Conferencia. 
	La información a disposición de los Miembros se actualiza a medida que hay nueva información disponible. 

	Convocación de la 1.ª Sesión Interregional de Información (SII) sobre la preparación de la CMR-27. 
	La 1.ª Sesión Interregional de Información de la UIT sobre la preparación de la CMR-27 se celebró en Ginebra del 3 al 5 de diciembre de 2025.
	Presentación de información actualizada sobre los estudios preparatorios del UIT-R para la RPC27-2, la AR‑27 y la CMR-27. 
Ofrecer a los Miembros la oportunidad de debatir sobre los puntos del orden del día de la CMR-27 más polémicos, así como sus posturas preliminares. 
	Evento organizado de conformidad con la ​Resolución 72 (Rev.CMR-19) unos dos años antes de la CMR-27. 


Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	Preparación y celebración de la CMR-27
	Adecuada planificación y coordinación de la CMR-27 (incluidas la logística, la seguridad, los visados, la coordinación interna y la coordinación con el país anfitrión).
Comunicación de novedades del proceso preparativo de la CMR a los Estados Miembros mediante informes al Consejo y otros canales pertinentes.
Participación en las reuniones organizadas por las organizaciones regionales de telecomunicaciones para prestar asistencia en los pormenores de la preparación y la coordinación entre regionales, así como para la presentación de propuestas.
Prestación de apoyo y formación al Presidente de la CMR electo.
Preparación y presentación oportunas de los documentos de la Secretaría a la CMR.
Organización de la CMR-27 con entrega adecuada y oportuna de los principales productos y servicios (incluidas la inscripción, la traducción, la documentación y la gestión de las instalaciones).
Prestación de asistencia administrativa a la Plenaria y las Comisiones de la CMR.
Publicación de las Actas Finales provisionales de la CMR‑27.

	Convocación de la 2.ª y la 3.ª Sesiones Interregionales de Información (SII) sobre la preparación de la CMR-27.
	De conformidad con la Resolución 72 (Rev.CMR-19), la organización de estos dos eventos, previstos para diciembre de 2026 (antes de la RPC27-2) y agosto de 2027 (después de la RPC27-2) para ofrecer a los Miembros de la UIT oportunidades adicionales de intercambiar opiniones sobre las cuestiones y puntos del orden del día de la CMR‑27 más polémicos, así como sobre sus posturas y opiniones provisionales.


Atribución de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	1,8
	1,8
	0,6
	0,6

	D1
	3,1
	2,1
	1,6
	1,2

	D2
	1,1
	1,2
	0,0
	0,6

	P5
	13,8
	16,1
	10,1
	10,4

	P4
	24,2
	15,2
	7,5
	9,8

	P3
	24,5
	3,2
	2,4
	9,7

	P2
	3,6
	1,4
	1,0
	1,3

	P1
	1,6
	1,6
	1,6
	1,6

	G7
	8,0
	4,9
	2,0
	2,0

	G6
	22,5
	21,7
	2,8
	6,1

	G5
	1,8
	7,2
	1,8
	0,8

	G4
	0,7
	2,5
	0,7
	0,4

	TOTAL
	106,9
	78,9
	32,2
	44,5





2.4	Resultados de la RPC (Informe de la RPC)
Descripción
De conformidad con la Resolución UIT-R 2-9, la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC) debe elaborar un Informe a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR) sobre los estudios preparatorios del UIT-R y las posibles soluciones para los puntos del orden del día de la CMR, a fin de facilitar los trabajos de las CMR.
A finales de diciembre de 2023, inmediatamente después de la CMR-23, se celebró la primera sesión de la RPC para la CMR-27 (RPC27-1) a fin de organizar los estudios preparatorios del UIT‑R para la CMR-27. Los resultados de la RPC27-1 se comunicaron a principios de 2024 (véase la Circular Administrativa CA/270 de 26 de enero de 2024) para indicar la asignación de los trabajos preparatorios del UIT-R para la CMR-27, así como otros elementos importantes para la preparación del Informe de la RPC a la CMR-27. En la reunión de la Comisión de Dirección de la RPC-27, celebrada el 24 de junio de 2024, se decidió fijar el plazo límite para la presentación de proyectos de textos de la RPC por los Grupos de Trabajo del UIT-R responsables de los puntos del orden del día de la CMR-27 en el 23 de octubre de 2026, lo que se comunicó a los Miembros en el Addéndum 1 a la CA/270 de 15 de julio de 2024. Se ha previsto una reunión del Equipo de Gestión de la RPC-27 para los días 11 y 12 de noviembre de 2026. Como resultado de la reunión de la Comisión de Dirección de la RPC-27, celebrada el 3 de diciembre de 2024, se aportaron modificaciones formales a la asignación de los trabajos preparatorios del UIT-R para la CMR-27, y se prorrogó el plazo de presentación de material sobre los criterios, características y metodologías para los estudios preparatorios para la CMR-27 hasta el 1 de julio de 2025 (véase el Corrigéndum 1 al Addéndum 1 a la CA/270 de 12 de diciembre de 2024).


Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Seguimiento del programa de trabajo definido por la RPC27-1.
Organización de las reuniones de la Comisión de Dirección de la RPC-27.
Disponibilidad de una versión preliminar de la herramienta web CPI para la CMR-27.
Actualización periódica de las páginas web de la UIT sobre los estudios preparatorios del UIT-R para la CMR-27 y estudios preliminares para la CMR‑31.
	Se celebraron satisfactoriamente dos reuniones de la Comisión de Dirección de la RPC-27 para examinar los progresos y resolver eventuales problemas el 3 de julio y el 5 de diciembre de 2025.
Sobre la base de la edición de 2024 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se preparó y puso a disposición en enero de 2025 una versión preliminar de la herramienta web CPI para la CMR‑27.
Las páginas web sobre los estudios preparatorios del UIT-R para la CMR-27 y los estudios preliminares para la CMR-31 se actualizaron tras cada una de las reuniones de los Grupos de Trabajo del 
UIT-R responsables.
	Implementación de las decisiones de la RPC27‑1.
Se ha llevado a cabo un nivel adecuado de planificación.
	Satisfacción de las delegaciones.
Acciones realizadas de manera oportuna.





Informe de rendimiento de 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	Preparación y organización de la CMR27-2. 
Continuación de la aplicación del programa de trabajo establecido por la RPC27-1 y la preparación oportuna del Informe de la RPC a la CMR-27.
Divulgación de información.
Publicación del proyecto de Informe de la RPC a la CMR-27, de conformidad con la Resolución UIT-R 2.
	Documentos disponibles en línea tan pronto como sea posible; mayor contenido informativo en la página web de la RPC.
Organización de la RPC27-2, incluidas la preparación, la logística, la coordinación interna y la coordinación con el CICG.
Participación en las reuniones organizadas por las diversas organizaciones regionales de telecomunicaciones a fin de prestar asistencia en los preparativos concretos y en la coordinación entre regionales, así como la preparación de la 3.ª SII sobre la preparación de la CMR-27.

	Preparación y organización de la RPC31-1.
	Organización de la RPC31-1, incluidas la preparación, la logística, la coordinación interna y la coordinación con el país anfitrión.


Asignación de recursos humanos para 2027
Trabajo/mes
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	1,2
	0,0
	0,6
	0,6

	D1
	1,2
	1,2
	1,2
	0,9

	D2
	0,0
	0,0
	0,0
	0,6

	P5
	21,6
	6,9
	7,3
	5,4

	P4
	4,2
	2,1
	2,1
	5,1

	P3
	4,9
	2,4
	2,4
	5,1

	P2
	1,2
	1,2
	1,2
	1,4

	P1
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	G7
	5,0
	1,4
	2,0
	1,9

	G6
	18,0
	4,5
	5,0
	3,7

	G5
	5,4
	3,0
	3,0
	1,4

	G4
	0,6
	0,6
	0,6
	1,0

	TOTAL
	63,3
	23,3
	25,4
	27,1





2.5	Resultados de la RRB (Reglas de Procedimiento y decisiones)
Descripción
La Oficina de Radiocomunicaciones presta apoyo a la RRB, entre otras cosas, preparando y distribuyendo proyectos de Reglas de Procedimiento y otros documentos para su examen, aplicando las decisiones de la RRB y apoyando la realización de sus reuniones. Las tareas de la Junta comprenden el examen periódico de las dificultades que experimenta la Oficina a la hora de administrar las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, las comunicaciones que envían las administraciones y los casos de interferencia perjudicial remitidos a la RRB, así como el mantenimiento periódico de las Reglas de Procedimiento.
Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	La RRB llevó a cabo la revisión permanente de las Reglas de Procedimiento, de conformidad con el Artículo 13 del RR, considerando los casos de interferencia perjudicial y otras cuestiones planteadas por las administraciones. Se celebraron en total 3 reuniones en 2025.
	Las peticiones de revisión se resolvieron en la primera reunión celebrada después de recibir las comunicaciones de los Estados Miembros.
La RRB aprobó la revisión de las RdP y se publicó la edición de 2025.
	Examen oportuno de los casos y asuntos planteados por las administraciones.
	Ninguna reclamación por parte de las administraciones y consideración adecuada de los casos/asuntos planteados para la adopción de decisiones.






Declaración de resultados previstos para 2027
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	La Oficina de Radiocomunicaciones presta apoyo a la RRB, entre otras cosas, preparando y distribuyendo proyectos de Reglas de Procedimiento y otros documentos para su examen, aplicando las decisiones de la RRB y apoyando la realización de sus reuniones. Las tareas de la Junta comprenden el examen periódico de las dificultades que experimenta la Oficina a la hora de administrar las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, las comunicaciones que envían las administraciones y los casos de interferencia perjudicial remitidos a la RRB, así como el mantenimiento periódico de las Reglas de Procedimiento. Se prevé celebrar en total 3 reuniones en 2027
	Examen de las Reglas de Procedimiento y las medidas adoptadas al respecto. Rápida tramitación de solicitudes de revisión tras recibir comunicaciones de los Estados Miembros. Convocatoria por la Oficina de reuniones bilaterales o multilaterales para resolver las dificultades que persisten entre las administraciones en relación con la utilización del espectro. Satisfacción de las administraciones y medidas oportunas.

	
	


Asignación de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	0,6
	1,2
	1,2
	1,2

	D1
	2,1
	2,1
	2,1
	0,9

	D2
	1,1
	0,6
	0,6
	1,2

	P5
	12,5
	12,0
	12,0
	8,8

	P4
	4,3
	4,7
	4,7
	4,7

	P3
	1,2
	2,6
	2,6
	1,9

	P2
	1,5
	1,9
	1,9
	1,8

	P1
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	G7
	1,5
	2,1
	2,1
	2,2

	G6
	8,8
	6,5
	6,5
	8,7

	G5
	0,0
	0,0
	0,0
	0,5

	G4
	0,6
	0,6
	0,6
	0,5

	TOTAL
	34,2
	34,4
	34,4
	32,5






2.6	Software (no relacionado con la tramitación de notificaciones, por ejemplo, el software del cuadro de atribución de frecuencias del Artículo 5 del RR, el motor de búsqueda de la herramienta de navegación del Reglamento de Radiocomunicaciones, etc)
Descripción
La herramienta de software RR5 TFA diseñada para realizar búsquedas y análisis detallados del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del Artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones permite filtrar y reconfigurar en función de la gama de frecuencias, el servicio, la categoría de servicio, la nota, el país, etc. La herramienta se ha actualizado de acuerdo con los resultados de la CMR-23 y la edición de 2024 del RR, a fin de incorporar los cambios en las atribuciones de frecuencias, las notas de los países y las referencias conexas a las Resoluciones y Recomendaciones asociadas. Contiene, además, enlaces a las Recomendaciones UIT-R incorporadas por referencia en el Artículo 5 del RR pertinentes, así como la versión más reciente de las Reglas de Procedimiento y otros Artículos del RR conexos. El paquete está también dotado de una funcionalidad para extraer el Cuadro nacional de atribuciones de frecuencias de un país concreto, resultante de la combinación de las diversas disposiciones del Artículo 5 del RR. La versión más reciente del paquete puede adquirirse en el sitio web de ventas de la UIT desde octubre de 2024. Todas las actualizaciones del software y de los datos se proporcionarán de forma periódica y gratuita a los suscriptores hasta que se publique la nueva versión, conforme a las decisiones de la CMR-27.
La herramienta de navegación del RR permite acceder de forma centralizada al Reglamento de Radiocomunicaciones, a las Reglas de Procedimiento (RoP), las Recomendaciones UIT-R citadas, pero no incluidas en el RR, la Constitución y el Convenio de la UIT. Facilita a sus usuarios la consulta de más de 15 000 referencias, incluidos artículos, disposiciones y anexos. Se completó la actualización de la herramienta para adecuarla a la edición de 2024 del Reglamento de Radiocomunicaciones y otros textos pertinentes (Reglas de Procedimiento, Textos fundamentales). El software actualizado (gratuito para todos los usuarios) se puso a disposición en agosto de 2025.
La Oficina terminó de modernizar su sistema de tramitación de notificaciones de frecuencias terrenales. Como consecuencia de este trabajo y de acuerdo con la nueva política de acceso, las administraciones de los Estados Miembros pueden acceder gratuitamente en línea desde marzo de 2025 a la BR IFIC (Servicios Terrenales) actual desde Terrestrial BR IFIC, así como a ediciones anteriores de dicha BR IFIC publicadas durante el año en curso. También se han puesto a disposición en línea varias herramientas de consulta y exportación. 
El Departamento de Servicios Terrenales (TSD) desarrolla y mejora la plataforma web eTerrestrial, que ofrece a los Miembros de la UIT herramientas en línea relacionadas con los servicios terrenales. (por ejemplo, eMIFR, eValidation, WISFAT, eBroadcasting, eFXM (fijo/móvil), ePropagation y eHFBC). Las actividades geoespaciales para la aplicación de la plataforma BR Geospatial han progresado y ya está lista para su presentación en vista previa.
El TSD ha publicado la versión final de la nueva plataforma en línea para la tramitación de informes de interferencia perjudicial y de infracciones en relación con los servicios terrenales (HITS).
El Departamento mejora la experiencia del usuario de las publicaciones del servicio marítimo. La plataforma de venta en línea, la aplicación de escritorio que contiene las publicaciones digitales y la aplicación móvil para inspectores de barco se hallan en fase de producción.


Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Desarrollo, mantenimiento y mejora de herramientas web y sus funciones en la plataforma web eTerrestrial.
Desarrollo de ePubFXM en eFXM para consultar las Secciones Especiales FXM RR9.21 y GE06L.
Desarrollo de una herramienta web para cálculos basados en el modelo de propagación descrito en UIT-R P.452.
Mejora de la interfaz web para la presentación de asignaciones de frecuencias terrenales (WISFAT) a la BR 
Desarrollo de la plataforma web HITS (Interferencia perjudicial a servicios terrenales).
	Mejora continua del componente eHFBC de eBroadcasting. Entre las nuevas funcionalidades se cuentan opciones de cálculo adicionales, herramientas de gestión y la integración de mapas y diagramas de antena.
Finalizado el desarrollo de ePubFXM en eFXM para consultar las Secciones Especiales FXM RR9.21 y GE06L
Finalizado el desarrollo de la herramienta web para cálculos basados en el modelo de propagación (punto a punto) descrito en UIT‐R P.452.
Implementación en propagación de cálculos multipunto a punto basados en el modelo de propagación de UIT‑R P.1546.
Finalizado el desarrollo de WISFAT 2.0. 
Se ha puesto a disposición de los Estados Miembros la versión final de HITS.
Desarrollo de una biblioteca de plantillas cartográficas para garantizar la coherencia visual e interpretativa de los mapas en las aplicaciones web de la BR y acelerar la creación de mapas. Integración de esta plantilla en varias pantallas.
	Implementación oportuna y satisfacción de los usuarios.
	Consideración adecuada de los comentarios recibidos y satisfacción de los usuarios.
Número de usuarios y número de administraciones que utilizan las herramientas web.

	Mejora de la experiencia del usuario de las publicaciones del servicio marítimo.
	 Finalizada la creación de una plataforma de ventas, el desarrollo de la aplicación de escritorio y la aplicación Inspector.
	 
	 






Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	Implementación de herramientas de software basadas en los requisitos de los usuarios.
	Finalización oportuna y satisfacción de los usuarios.


Asignación de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grade
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	0,6
	0,6
	0,6
	0,6

	D1
	1,3
	1,3
	1,3
	1,7

	D2
	0,0
	0,6
	0,0
	0,6

	P5
	16,1
	16,1
	16,1
	21,2

	P4
	138,9
	142,6
	142,6
	205,9

	P3
	67,8
	73,8
	73,8
	128,2

	P2
	34,5
	34,5
	34,5
	45,8

	P1
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	G7
	1,6
	1,6
	1,6
	1,6

	G6
	12,5
	17,3
	16,7
	23,6

	G5
	0,0
	0,0
	0,0
	0,7

	G4
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	TOTAL
	273,3
	288,3
	287,1
	429,8






2.7	Publicaciones del UIT-R (no dependientes de las Comisiones de Estudio del UIT-R, por ejemplo, Manual Marítimo, Lista IV, Lista V)
Descripción
El TSD, de conformidad con el Artículo 20 del RR, publica las siguientes publicaciones del servicio marítimo y relacionadas con la comprobación técnica: Lista IV (semestral), Lista V (anual), Manual Marítimo (cada cuatro años) y Nomenclátor de las estaciones de comprobación técnica internacional de las emisiones – Lista VIII (cada tres años).
Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Preparación de: Nomenclátor de las estaciones de barco (Lista V) y Nomenclátor de las estaciones costeras y las estaciones que efectúan servicios especiales (Lista IV) 
	Se prepararon la Lista V y la Lista IV
	Elaboración oportuna de estas publicaciones
	Publicaciones elaboradas y publicadas en los plazos previstos. Nivel de ingresos acorde con las previsiones presupuestarias.


Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	Preparación y publicación oportunas del Nomenclátor de las estaciones de barco (Lista V) y el Nomenclátor de las estaciones costeras y las estaciones que efectúan servicios especiales (Lista IV).
	Publicaciones elaboradas y publicadas en los plazos previstos. Nivel de ingresos acorde con las previsiones presupuestarias.





Asignación de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	0,6
	0,6
	0,6
	0,6

	D1
	0,5
	0,6
	0,5
	0,6

	D2
	1,1
	0,6
	0,6
	0,6

	P5
	2,8
	1,7
	1,7
	2,7

	P4
	9,0
	10,2
	10,2
	9,0

	P3
	13,7
	13,1
	13,1
	13,2

	P2
	0,9
	0,9
	0,9
	0,9

	P1
	1,4
	1,4
	1,4
	1,4

	G7
	1,5
	1,5
	1,5
	1,5

	G6
	14,1
	14,8
	14,8
	11,5

	G5
	6,0
	6,0
	6,0
	6,0

	G4
	2,4
	2,4
	2,4
	1,9

	TOTAL
	53,9
	53,8
	53,7
	49,8


2.8	Resultados de las Comisiones de Estudio del UIT-R (Recomendaciones, Informes y Manuales del UIT-R)
Descripción
Las obligaciones, funciones y organización de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones se estipulan en los Artículos 11 y 20 del Convenio, mientras que sus métodos de trabajo se contemplan en la Resolución UIT-R 1-9. Según se aprobó en la AR-23, hay seis Comisiones de Estudio, la Comisión de Coordinación para el Vocabulario (CCV) y la Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPC).
La BR proporciona el apoyo necesario para la realización de estas actividades, tanto a nivel de organización como proporcionando orientación técnica para efectuar los estudios. Además, participa en los trabajos de GAR en lo que concierne a las actividades de las Comisiones de Estudio.


Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	[bookmark: lt_pId1334]Programas de trabajo en respuesta a:
	– las Resoluciones del
UIT-R;
	– las tareas asignadas por la RPC;
	– las tareas asignadas por la CMR‑23 (no señaladas por la RPC);
	– apoyo logístico y administrativo del SGD de la BR;
	– la difusión de la información necesaria en Circulares Administrativas (y Cartas Circulares);
	– los calendarios de reuniones controlados y ajustados en función del avance de los trabajos.
	[bookmark: lt_pId1339]Programas de trabajo ejecutados y finalizados de conformidad con los calendarios previstos, e información divulgada oportunamente.
Productos puestos a disposición de los Miembros en el plazo previsto.
	[bookmark: lt_pId1341]Proyectos de Recomendación elaborados con arreglo a los objetivos de las Comisiones de Estudio; proyecto de Informe de la RPC.
	[bookmark: lt_pId1342]Productos disponibles para los Miembros en el plazo previsto y en la forma requerida.

	[bookmark: lt_pId1343]Prestación de un nivel adecuado de apoyo por el SGD de la BR a las reuniones, tanto técnico como logístico y administrativo.
	[bookmark: lt_pId1344]Nivel adecuado de apoyo en lo referente a la documentación y las instalaciones necesarias para que las reuniones transcurran correctamente.
	[bookmark: lt_pId1345]Las reuniones cumplen los objetivos en los plazos establecidos.
	[bookmark: lt_pId1346]Reuniones finalizadas y objetivos cumplidos. Comentarios positivos recibidos de los Miembros sobre la celebración de las reuniones.






Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	[bookmark: lt_pId1386]Continuación y finalización de los programas de trabajo emprendidos en respuesta a:
–	las Resoluciones UIT-R;
–	las tareas asignadas por la RPC27-1;
–	las tareas asignadas por la CMR-23 (no señaladas por la RPC27-1).
	Programas de trabajo ejecutados de conformidad con los calendarios previstos, e información divulgada oportunamente; Proyectos de Recomendación; Informes y Manuales elaborados con arreglo a los objetivos de las Comisiones de Estudio; Productos disponibles para los miembros en el plazo previsto.

	[bookmark: lt_pId1392]Prestación de un nivel adecuado de apoyo por el SGD de la BR a las reuniones, tanto técnico como logístico y administrativo.
	Nivel adecuado de apoyo en lo referente a la documentación y las instalaciones necesarias para que las reuniones transcurran correctamente. Las reuniones cumplen los objetivos en los plazos establecidos.

	Documentación relacionada con las reuniones procesada de conformidad con la Resolución UIT‑R 1 (y las directrices de trabajo), y de conformidad con las decisiones de la AR-23; declaraciones de coordinación e informes de los Presidentes procesados oportunamente. Preparación oportuna y eficaz de los principales productos. 
	Disponibilidad de documentos antes, durante y después de las reuniones al nivel requerido. Procedimientos de adopción/aprobación aplicados de manera efectiva y de conformidad con las decisiones de la AR‑23. Control de calidad aplicado en la medida de los recursos disponibles. Procedimientos de trabajo aplicados de manera efectiva para permitir la producción oportuna de los productos importantes.






Asignación de recursos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	0,6
	1,2
	1,8
	1,8

	D1
	4,1
	4,0
	4,1
	6,9

	D2
	1,0
	0,6
	0,6
	1,8

	P5
	20,8
	26,6
	30,8
	45,2

	P4
	21,2
	20,0
	25,8
	30,8

	P3
	9,5
	13,4
	13,4
	11,3

	P2
	11,2
	11,2
	11,2
	11,2

	P1
	1,6
	1,6
	1,6
	1,6

	G7
	11,0
	15,4
	17,6
	19,1

	G6
	24,6
	32,7
	49,8
	59,8

	G5
	17,4
	14,4
	19,8
	30,3

	G4
	6,7
	4,9
	6,7
	10,2

	TOTAL
	129,6
	146,0
	183,3
	229,9



2.9	Resultados de la AR (por ejemplo, Resoluciones UIT-R)
Descripción
[bookmark: lt_pId1517]Las principales funciones de la Asamblea de Radiocomunicaciones consisten en analizar los resultados del periodo de estudios anterior, definir la estructura de las Comisiones de Estudio y establecer sus programas de trabajo para el periodo que lleve a la siguiente Asamblea, examinar las Resoluciones del UIT-R, aprobar los proyectos de Recomendación, y elegir a los Presidentes/Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio, la Comisión Especial, el CCV, la RPC y el GAR.
[bookmark: lt_pId1518][bookmark: lt_pId1519]La Oficina de Radiocomunicaciones se encarga de planificar y gestionar la Asamblea y de prestarle apoyo, lo que implica controlar la documentación y proporcionar servicios de secretaría a la Plenaria y a las Comisiones. Asimismo, la BR proporciona orientación y apoyo adecuados a los Presidentes de las Comisiones de Estudio en lo que concierne a su documentación.
La última AR se celebró en 2023 y está previsto que la próxima se celebre en 2027.
Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Publicación de las Resoluciones UIT-R aprobadas por la AR-23.
	Publicación oportuna de los resultados.
	Nivel de planificación adecuado.
	Satisfacción de los Miembros. Medidas adoptadas oportunamente.


Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	Aplicación, seguimiento y ejecución de las decisiones de la AR-23.
	Programas de trabajo y decisiones aplicados oportunamente. Satisfacción de los Miembros.

	Preparación de la AR-27 y seguimiento de las decisiones de la AR-27.
	Programas de trabajo y decisiones aplicados oportunamente. Satisfacción de los Miembros.





Asignación de recursos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	1,2
	0,6
	0,6
	0,6

	D1
	2,0
	2,0
	2,0
	1,5

	D2
	1,0
	0,6
	0,6
	0,6

	P5
	16,6
	18,0
	18,0
	2,3

	P4
	5,0
	2,6
	2,6
	1,8

	P3
	6,0
	3,8
	3,6
	2,3

	P2
	0,9
	0,9
	0,9
	0,9

	P1
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	G7
	4,3
	3,1
	3,1
	2,0

	G6
	17,4
	10,5
	10,5
	4,9

	G5
	7,8
	7,8
	7,8
	1,3

	G4
	3,1
	3,1
	3,1
	0,6

	TOTAL
	65,3
	53,1
	52,9
	18,8






2.10	Resultados del GAR (Asesoramiento al Director de la BR, contribuciones a la AR)
Descripción
En calidad de órgano asesor, el GAR seguirá examinando prioridades, programas, actividades, asuntos financieros y estrategias relacionados con las Asambleas de Radiocomunicaciones, las Comisiones de Estudio y otros Grupos, así como con la preparación de las Conferencias de Radiocomunicaciones y cualquier otro asunto que le encomiende una Conferencia, una Asamblea de Radiocomunicaciones o el Consejo de la Unión. Asimismo, el GAR examinará la implementación del Plan Operacional del periodo anterior para definir esferas en que la Oficina no ha logrado o no ha podido alcanzar aún los objetivos fijados en dicho Plan, y aconsejará al Director que tome todas las medidas correctivas del caso. El GAR seguirá recomendando medidas para aprobar la cooperación y la coordinación con otros organismos de normalización, el Sector de Normalización de las Telecomunicaciones, el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones y la Secretaría General.
Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Medidas administrativas relacionadas con la celebración de la 32.ª reunión del GAR. 
	apoyo logístico adecuado y prestación de servicios de secretariado para la reunión.
	apoyo logístico prestado, incluida la actualización del sitio web del GAR; carta de invitación enviada al menos 3 meses antes de la reunión; inscripción; tramitación, traducción y publicación puntuales de las contribuciones y los documentos de la Secretaría; interpretación, subtitulado, participación a distancia, etc.; prestación de servicios de secretariado para la reunión.
	Reunión celebrada y medidas adoptadas de manera oportuna. 

	[bookmark: lt_pId1666]Tratamiento oportuno de las cuestiones pertinentes por el GAR.
	[bookmark: lt_pId1667]Todas las medidas enumeradas en el resumen de conclusiones del GAR llevadas a cabo y completadas oportunamente. Se insertó en el informe a la próxima reunión del GAR información sobre el avance de los trabajos.
	El proyecto de Resumen de Conclusiones se aprobó durante la reunión; el Resumen de Conclusiones definitivo (en inglés) se publicó tras la reunión y se tradujo a los otros idiomas de la Unión.
	Medidas adoptadas de manera oportuna.




Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	[bookmark: lt_pId1693]Aplicación del asesoramiento/orientación facilitado por la 33.ª reunión del GAR
	[bookmark: lt_pId1694]Aplicación oportuna de las medidas aconsejadas por el GAR y registradas en el Resumen de Conclusiones.
En el Informe del Director de la BR a la 34.ª reunión del GAR se incluye la necesaria información actualizada sobre el avance de los trabajos. 

	[bookmark: lt_pId1696]Labor administrativa relacionada con la celebración de la 34.ª reunión del GAR 
	Apoyo logístico prestado, incluida la actualización del sitio web del GAR; carta de invitación enviada al menos 3 meses antes de la reunión; inscripción; tramitación, traducción y publicación puntuales de los documentos; interpretación, subtitulado, participación a distancia, etc.; prestación de servicios de secretariado para la reunión.

	Preparación de los documentos de la secretaría.
	Publicación oportuna del Informe del Director de la BR y del Plan Operacional para el GAR.


Asignación de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	0,6
	0,6
	0,6
	0,6

	D1
	1,5
	1,5
	1,5
	1,0

	D2
	1,0
	1,8
	1,8
	0,6

	P5
	7,4
	6,1
	6,7
	4,8

	P4
	2,4
	1,2
	1,2
	1,5

	P3
	4,2
	4,8
	4,8
	4,6

	P2
	0,9
	0,9
	0,9
	0,9

	P1
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3

	G7
	3,2
	4,4
	4,4
	3,8

	G6
	7,0
	9,0
	9,0
	6,6

	G5
	1,8
	1,8
	1,8
	0,0

	G4
	0,7
	0,7
	0,7
	0,1

	TOTAL
	31,1
	33,3
	33,9
	24,8






2.11	Asistencia técnica (por ejemplo, apoyo de la BR a iniciativas regionales)
Descripción
La Oficina efectúa un gran número de actividades en relación con el desarrollo de las telecomunicaciones. En la Resolución UIT-R 75 se define un marco integral para la coordinación y el apoyo a las actividades del UIT-D y el UIT-T. En particular, el Director de la Oficina sigue cooperando con el Director de la BDT a fin de aumentar la capacidad de las Oficinas Regionales y Zonales para suministrar información sobre las actividades de sus Sectores y los conocimientos técnicos necesarios, así como para intensificar la cooperación y la coordinación con las organizaciones regionales pertinentes y alentar a los Estados Miembros y Miembros de Sector a participar en las actividades de los tres Sectores de la Unión.
El programa de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-R procura tener presentes las necesidades de los países en desarrollo y, en su caso, orientar sus actividades en este sentido. Esto implica i) fomentar la elaboración de proyectos de Recomendaciones que proporcionen asistencia directa para el desarrollo y la implementación de sistemas; (ii) la elaboración de manuales que proporcionen material didáctico; (iii) ofrecer asesoramiento por conducto de los participantes en las Comisiones de Estudio y de la BR sobre cuestiones tales como la gestión nacional del espectro, el acceso inalámbrico, las IMT (Telecomunicaciones Móviles Internacionales), los sistemas de satélites (incluidos los sistemas LEO, MEO y GEO), la radiodifusión digital, los servicios científicos y propagación de las ondas radioeléctricas. 
El objetivo del programa es que el personal de la categoría profesional de la BR preste dicha asistencia: i) participando en las reuniones y eventos del UIT-D/UIT-T y entablando relaciones de coordinación con el personal de la BDT/TSB; (ii) fomentando la elaboración de Manuales en el UIT-R; (iii) proporcionando asistencia directa para resolver problemas que se planteen concretamente en un país o región, por ejemplo, de gestión del espectro, condiciones de propagación prevalecientes y mediciones de la propagación; transición a la televisión digital y dividendo digital; (iv) dando ponencias en seminarios/talleres organizados en favor de los países en desarrollo; por ejemplo, sesiones de información.
Los expertos de la BR ayudan a la BDT a desarrollar y aplicar el sistema de gestión del espectro para los países en desarrollo. Por último, la Oficina organiza reuniones destinadas a crear marcos normalizados de gestión del espectro adecuados para las administraciones de los países en desarrollo.



Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	[bookmark: lt_pId1827]Participación de expertos del UIT-R y/o la BR en talleres/seminarios organizados por otros Sectores de la UIT. 
Asistencia a los países en desarrollo y la BDT sobre aspectos de interés mutuo, tales como técnicas y sistemas de gestión del espectro.
	[bookmark: lt_pId1829][bookmark: lt_pId1830][bookmark: lt_pId1831]Se impartieron cursos de formación sobre gestión del espectro en seminarios y talleres. Preparación de cursos de formación autogestionados.
	[bookmark: lt_pId1832]Satisfacción expresada por los participantes; mayor sensibilización de los países en desarrollo sobre la labor del UIT‑R.
	Satisfacción de los participantes. 






Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	Participación de expertos del UIT-R y/o la BR en talleres/seminarios organizados por otros Sectores y organizaciones.
	[bookmark: lt_pId1852]Los participantes se benefician de la pericia del UIT-R y la BR. Satisfacción expresada por los participantes; mayor sensibilización de los países en desarrollo sobre la labor del UIT-R.

	[bookmark: lt_pId1854]Prestar asistencia a los países en desarrollo y a los demás Sectores de la UIT en aspectos de interés mutuo, tales como las técnicas y los sistemas de gestión del espectro.
	Véase el punto anterior


Asignación de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	0,6
	0,6
	0,6
	0,6

	D1
	1,2
	1,2
	1,2
	2,2

	D2
	1,0
	0,6
	0,6
	0,6

	P5
	11,2
	9,8
	10,2
	13,9

	P4
	20,2
	14,8
	14,8
	24,2

	P3
	19,8
	13,2
	13,2
	17,0

	P2
	2,3
	2,3
	2,3
	5,5

	P1
	0,5
	0,5
	0,5
	0,5

	G7
	1,8
	1,8
	1,8
	1,8

	G6
	5,6
	4,0
	4,0
	6,0

	G5
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	G4
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	TOTAL
	64,2
	48,8
	49,2
	72,3





2.12	Seminarios del UIT-R (por ejemplo, SMR, SRR)
Descripción
La Oficina de Radiocomunicaciones organiza en Ginebra seminarios sobre asuntos relacionados con las radiocomunicaciones para todos los Miembros de la UIT, así como seminarios regionales que se celebran fuera de Ginebra y que albergan distintos Estados Miembros de la UIT, y en cuyos programas se hace pone el acento en la aplicación de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y otras cuestiones de gestión del espectro. Estos seminarios suelen comprender presentaciones del personal de la BR y de los Estados Miembros, así como talleres interactivos, haciendo hincapié en la gestión del espectro y en la preparación de decisiones importantes sobre el espectro, tales como la transición a la radiodifusión de televisión digital terrenal o la atribución del dividendo digital.
La Oficina organiza sesiones de información destinadas a ayudar a las administraciones a prepararse para las conferencias de radiocomunicaciones.
Informe de rendimiento de 2025 
Declaración de resultados obtenidos en 2025
	Resultados previstos
	Resultados obtenidos
	Indicadores fundamentales de rendimiento
	Datos de medición/rendimiento

	Organizar 3 seminarios regionales durante el periodo.
	Se celebraron tres seminarios regionales:
SRR-25-África, SRR-25-Américas y SRR-25 Asia‑Pacífico.
	Constitución de los equipos que imparten los seminarios, preparación oportuna de la documentación, planificación, logística, presentaciones y talleres.
	[bookmark: lt_pId1986]Preparación, documentación preparada a tiempo, satisfacción de los participantes.


Declaración de resultados previstos para 2027 
Declaración de resultados previstos para 2027
	Resultados previstos
	Indicadores fundamentales de rendimiento

	Organizar 2 seminarios regionales durante el periodo: SRR-Estados Árabes, SRR-África.
	Preparación oportuna (documentación y logística) y satisfacción de los participantes.






Asignación de recursos humanos para 2027-2030
Trabajo/meses
	Grado
	2027
	2028
	2029
	2030

	E2
	0,6
	0,6
	0,6
	0,6

	D1
	1,8
	1,8
	1,8
	2,0

	D2
	1,0
	1,8
	1,8
	0,6

	P5
	13,8
	14,0
	14,1
	17,6

	P4
	31,1
	27,5
	27,5
	26,2

	P3
	15,9
	18,3
	18,3
	12,9

	P2
	5,9
	5,9
	5,9
	5,7

	P1
	1,1
	1,1
	1,1
	1,1

	G7
	1,9
	3,1
	3,1
	2,7

	G6
	6,2
	11,3
	11,3
	7,3

	G5
	1,8
	1,8
	1,8
	4,1

	G4
	0,7
	0,7
	0,7
	0,5

	TOTAL
	81,7
	87,8
	87,9
	81,3




2
RAG/62-S

3	Evaluación de riesgos

	Objetivos
	Descripción del riesgo
	Impacto
	Probabilidad
	Medidas paliativas aplicadas
	Medidas paliativas planificadas/en curso
	Causa posible
	Consecuencias posibles

	Tramitación de notificaciones espaciales y terrenales
(PO R1, R2)
		•Retraso en la tramitación de notificaciones terrenales y de satélites que rebase los plazos prescritos. 
	•El número y la complejidad de las notificaciones aumentan drásticamente la carga de trabajo y la congestión, respectivamente. 
	•Problemas (errores, fraudes) relacionados con la inscripción y registro de asignaciones de frecuencias a sistemas espaciales o terrenales, así como con la facturación/pago.
	•El coste de las actividades, en particular todas las relacionadas con la notificación de redes de satélites, es materialmente superior al de la metodología de atribución de costes definida en el Acuerdo 535 del Consejo.
	7
	8
		•La revisión del Acuerdo 482 entró en vigor el 1 de enero de 2026.
	•Verificaciones de integridad de los datos y accesibilidad pública de la situación de pago de las facturas de recuperación de costes, el software de validación, los sistemas de examen y los controles reglamentarios.
	•Informes bianuales con IFR. 
	•Grupos temáticos y de usuarios para formular sugerencias y quejas.
	•Mejora de las competencias y formación en nuevas tecnologías.
		•Asignación de un nivel adecuado de recursos a las distintas fases de la tramitación mediante el proceso presupuestario con la aprobación de los Estados Miembros.
.	•Garantizar una dotación suficiente de personal con la cualificación necesaria.
		•Carencia crítica de recursos, en particular de personal con la cualificación necesaria.
		•Los retrasos en la tramitación generan una reducción de los ingresos en concepto de recuperación de costes.
	•Algunas empresas necesitan una publicación IFIC antes de proceder al lanzamiento.
	•Plazos de coordinación globalmente más largos.
	•Algunas administraciones exigen una publicación IFIC antes de conceder derechos de licencia, lo que puede retrasar la prestación del servicio.

	Actualización del software para la tramitación de notificaciones de frecuencias 
(PO. R6)
		•Modernización del software insuficiente
	•Pruebas y validación del software insuficientes.
	•Retraso en la aplicación del software resultante de las decisiones de la CMR antes de la fecha de entrada en vigor de la correspondiente edición del Reglamento de Radiocomunicaciones.
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		•Paquete de software y aplicaciones para el soporte y la automatización de las fases de inscripción para SNF (por ejemplo, eSubmission, eCommunication, SNTrack, BRSIS-Cost recovery Module).
	•Aplicación de la hoja de ruta para la modernización del software, pero limitada a los recursos actuales.
	•Los directivos de la BR supervisan el avance de los proyectos de desarrollo de software.
	•El consejo aprobó la asignación de 500 000 CHF/año a la modernización del software de la BR.
		•Modernización continua del software de la BR.
	•Inversión en pruebas manuales y automatizadas adicionales. 
	•Inversión en hardware adecuado (portátiles, MV, servidores, etc.) in situ o en la nube
		•Carencia de recursos para emprender el desarrollo de todo el software que exigen las decisiones de la CMR.
	•Carencia de recursos para emprender la modernización del software.
	•Carencia de recursos exclusivamente dedicados a las pruebas y la validación del software.
	•Carencia de los recursos físicos (servidores) y de la capacidad necesarios.
	•Carencia de una estrategia clara para la Nube de la UIT.
		•Riesgos para la seguridad derivados de la ejecución del software con tecnología heredada.
	•Retraso en la tramitación de notificaciones terrenales y de satélites superior a los plazos reglamentarios.
	•Administraciones reacias a instalar el software de la BR necesario.
	•Capacidad de utilización del software en peligro.
	•Más tiempo para llevar a cabo las simulaciones y tramitar las notificaciones.
	•Emisión de conclusiones favorables «condicionadas».

	Integridad del Registro Internacional de Frecuencias, los Planes de frecuencias y disponibilidad de informaciones, activos digitales y sistemas esenciales de la BR
(R1, R2, R3, R4, R7, R8)
		•Pérdida total o parcial, corrupción o indisponibilidad del Registro Internacional de Frecuencias o de alguno de los Planes.
	•Pérdida, corrupción, indisponibilidad de datos, correspondencias y otras informaciones presentadas por los Estados Miembros. 
	•Supresión involuntaria de registros físicos importantes considerados obsoletos. 
	•Interrupción del software y las aplicaciones de sistema necesarias para las funciones de registro esenciales de la BR o para que los Miembros accedan a informaciones esenciales.
	•Pérdida de sistemas de archivo y archivos de seguridad que afecten al trabajo de las Comisiones de Estudio.
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		•Copia de seguridad de los datos diaria (resp. ISD).
	•Archivo sistemático de todos los documentos antiguos en colaboración con la Biblioteca.
	•Correctivas: IAP (TAS/SAS), TSD, SSD y SGD disponen de planes de recuperación de las actividades para la continuidad de las mismas en caso de interrupción grave, para facilitar la recuperación dentro del plazo máximo de interrupción tolerable (MTPD) y el objetivo de plazo de recuperación (RTO) (resp. conjunta ISD/BR).
		•Aplicación de programas y procedimientos de alta seguridad de datos (actividad conjunta ISD/BR).
		•Problemas de confidencialidad, integridad y disponibilidad de datos.
		•Protección inadecuada de los derechos de las administraciones para utilizar los recursos espectrales y orbitales.
	•Retraso en el reconocimiento de los derechos de las administraciones para utilizar los recursos espectrales y orbitales.
	•La BR no puede ayudar a resolver casos de coordinación de frecuencias y/o interferencia perjudicial.
	•Retrasos y dificultades para celebrar reuniones de Comisiones de Estudio importantes.

	Soporte a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR), Asamblea de Radiocomunicaciones (AR) (PO R3, R9)
		•Retraso en la firma del Acuerdo de país anfitrión (HCA).
	•Fallos en la previsión de requisitos; previsión y corrección de errores en la organización del evento. 
	•Problemas en la facilitación de productos y servicios esenciales antes o durante la Conferencia (por ejemplo, traducción, documentación, servicios TIC y gestión de las instalaciones). 
	•Prestación efectiva de servicios administrativos a la Plenaria y las Comisiones de la AR/CMR.
	•Imposibilidad de cumplir los plazos de publicación de documentos de la secretaría o de tramitación de documentos (contribuciones y propuestas). 
	•Imposibilidad de llegar a un consenso durante la CMR.
	•Imposibilidad de publicar las Actas Finales provisionales en los 6 idiomas de la Unión el último día de la Conferencia.
	•Imposibilidad de aplicar las decisiones de la CMR.
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		•Negociación con el país anfitrión de las disposiciones del HCA.
	•Estrecha e intensa coordinación con el país anfitrión, incluidas visitas in situ.
	•Estrecha coordinación interna con los departamentos de la UIT responsables del soporte para los documentos de la secretaría, la interpretación y la traducción (C&P), el sistema de gestión de información y documentos (ISD), la seguridad y la protección (SSRD), etc.
	•Actualización de las RdP relativas al número 4.4 del RR sobre las responsabilidades de implementación fuera del marco del RR.
	•Preparativos regionales y grupos oficiosos de coordinación para la CMR.
		•Futura asignación mediante el proceso presupuestario y aprobación por los Estados Miembros.
	•Comunicar novedades sobre el proceso preparatorio de la CMR a los Estados Miembros mediante Informes al Consejo y por otras vías pertinentes.
	•Impartir a la Secretaría de la UIT y a los delegados formación con antelación (por ejemplo, sobre gestión de propuestas).
		•Limitaciones del país anfitrión.
	•Entorno geopolítico. para las negociaciones
	•Carencia de recursos.
		•La indisponibilidad de los documentos antes de los eventos dificulta la preparación de los Miembros. 
	•La toma de decisiones se ve indebidamente afectada e incluso es posible que no se adopte el texto final en el evento.
	•El desconocimiento del RR y sus revisiones genera insatisfacción en la industria y las administraciones, lo que lleva a los Miembros de la UIT a buscar soluciones alternativas fuera del RR.


	Soporte a las reuniones (por ejemplo, RPC, GAR) y seminarios 
(PO R4, R5, R10)
		•Fallos en la previsión de requisitos; previsión y corrección de errores en la organización del evento. 
	•Imposibilidad de cumplir los plazos de presentación de documentos y de tramitación/preparación de productos, así como de aplicar las decisiones (por ejemplo, de la RRB).
	•Escasez de salas de reunión en la UIT durante la demolición del edificio Varembé (continuidad de las actividades).
	•Problemas en la facilitación de productos y servicios esenciales (por ejemplo, traducción, documentación, servicios TIC y gestión de las instalaciones).
	•Imposibilidad de organizar y definir adecuadamente los seminarios y eventos informativos conexos para fomentar el conocimiento que tienen los Miembros del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) y sus revisiones
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		•Estrecha coordinación interna con los departamentos de la UIT responsables del soporte para los documentos de la secretaría, la interpretación y la traducción (C&P), el sistema de gestión de información y documentos (ISD), la seguridad y la protección (SSRD), etc.
	•Celebración periódica de seminarios mundiales y regionales del UIT-R y programa de divulgación para dar a conocer el RR 
	•Asignación de un nivel adecuado de recursos mediante el proceso presupuestario con la aprobación de los Estados Miembros.
		•Futura asignación mediante el proceso presupuestario y aprobación por los Estados Miembros.
		•Carencia de recursos
	•Carencias para la continuidad de las actividades durante la construcción del nuevo edificio. 
	•Aumento del número de eventos/reuniones de la UIT y consiguiente aumento de la demanda de salas de reunión
		•El desconocimiento del RR y sus revisiones genera insatisfacción en la industria y las administraciones y los lleva a buscar soluciones alternativas fuera del RR.

	Soporte técnico e institucional a la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones, las seis Comisiones de Estudio y el CCV. (PO R5, R8)
		•Calidad mediocre de los textos finales (por ejemplo, proyectos de Reglas de Procedimiento y Recomendaciones, Informes y Manuales del UIT-R) e inadecuación de productos y servicios (por ejemplo, pericia técnica) para dar el adecuado soporte a los trabajos de la RRB (por ejemplo, casos de interferencia perjudicial), las Comisiones de Estudio y el CCV.
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		•Esfuerzos continuos por asignar recursos suficientes
		•Futura asignación mediante el proceso presupuestario y aprobación por los Estados Miembros.
		•Carencia de recursos, incluida la contratación puntual de expertos técnicos externos cuando es necesario, combinada con un aumento inesperado de la carga de trabajo.
		•El desconocimiento del RR y las revisiones de los documentos conexos (textos del UIT-R) genera insatisfacción en la industria y las administraciones y lleva a los Miembros de la UIT a buscar soluciones alternativas fuera del RR.

	Publicaciones del UIT-R (Artículo 20 del RR, Manual Marítimo, Listas IV, V, VIII)
 (PO R7)
		•Menor interés de los Miembros por estas publicaciones a pesar de que la Lista V sea una publicación obligatoria para el sector marítimo. 
	•Supresión del RR de los requisitos de transporte obligatorio por una CMR.
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		•Previsión de la demanda de las publicaciones. Supervisión de las ventas para determinar los motivos de descenso de las ventas y tomar las medidas correspondientes.
	•Constante mejora de los contenidos y los soportes/medios de entrega, incluidos los formatos digitales y el acceso web.
		•Desarrollo de una aplicación móvil para ayudar a los inspectores de puertos a controlar los requisitos de transporte.
		•Acceso gratuito/rentable alternativo a la información correspondiente, lo que genera presiones para que las publicaciones dejen de ser obligatorias.
		•Reducción de los ingresos en concepto de recuperación de costes.

	Personal cualificado
		•Disrupciones causadas por la salida de altos directivos en puestos estratégica u operativamente esenciales.
	•Carencia de personal de reserva en funciones esenciales con responsabilidades reglamentarias obligatorias.
	•Ausencia crítica prolongada del personal por motivos de salud, planes contradictorios u otros eventos perturbadores.
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		•Contratación temporal/permanente de expertos externos.
	•Contratación de personal jubilado en régimen SSA.
		•Formación de personal para sustituciones temporales en funciones críticas.
	•Contratación de personal joven y cualificado.
	•Constante proceso de repiramidización.
	•Planes de recuperación del servicio para las funciones sin personal de reserva.
	•Plan de traspaso y sucesión que cubra la probable salida del personal de categoría superior en los próximos 4 años.
		•Escasez de recursos humanos con las cualificaciones necesarias para puestos críticos.
	•Jubilación
		•Disrupción del desarrollo del software esencial de la BR.
	•Dificultades para planificar y organizar las Conferencias de la BR.
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